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El Decreto Supremo N° 008-2023-EF modificó el numeral 2.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley del IGV e
ISC, esta norma reglamenta la modificación introducida al inciso a) del artículo 19 de la Ley del IGV mediante el
Decreto Legislativo N° 1540.

Así pues, la norma reglamentaria en comentario corrige la redacción de la norma usando los verbos en tiempo
presente y adecúa la denominación de los documentos a las exigencia de la normativa de emisión electrónica de
los comprobantes de pago,  documentos autorizados y formularios mediante los que se realiza el pago del IGV
como documentos que sustentarán el uso del crédito fiscal de aquellas adquisiciones que pasaron el filtro de la
vinculación al costo y/o gasto y el destino a operaciones gravadas con IGV. 

A continuación, comparto un cuadro que resume los documentos que debemos cuidar celosamente para
sustentar el crédito fiscal de las adquisiciones de la empresa.
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